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PROCESO: ORDINARIO LABORAL – SEGURIDAD SOCIAL. 
DEMANDANTE: PEDRO ANTONIO OSORIO SIERRA. 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES. 
INTEGRADO LITIS: FONDO DE PASIVOS SOCIALES DE FERROCARRILES 
NACIONALES DE COLOMBIA y la UNIDAD DE GESTION DE PENSIONES Y 
PARAFISCALES – UGPP. 
RADICACIÓN: 08-001-31-05-013-2021-00137-00. 
 
INFORME SECRETARIAL:  
Señor Juez, a su Despacho el presente proceso informándole que, frente a lo ordenado en 
audiencia del 14 de junio del 2.022, que declaró probada la excepción previa de falta de 
integración del litis consorcio necesario y ordenó la integración a la litis de la FONDO DE 
PASIVOS SOCIALES DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA y la 
UNIDAD DE GESTION DE PENSIONES Y PARAFISCALES – UGPP, ante lo cual las 
integradas como litis consorcio necesario FONDO DE PASIVO SOCIAL DE 
FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA y la UNIDAD DE GESTION DE 
PENSIONES Y PARAFISCALES – UGPP contestaron a través de correo electrónico del 11 y 
18 de julio de 2.022 respectivamente encontrándose pendiente examinar si dichas contestaciones 
reúnen los requisitos legales para de ser así programar continuación de la audiencia de que trata 
el artículo 77 del CPTSS. Es de anotar que los términos judiciales estuvieron suspendidos por tres 
días hábiles correspondientes a los días 2, 3 y 4 de mayo de 2.023, así como los días 26, 27 y 28 
de junio del presente año, con ocasión al cierre extraordinario ordenado con el Consejo Seccional 
de la Judicatura del Atlántico mediante los Acuerdos No CSJATA23-209 y 260 de 2023, y que 
también estuvieron suspendidos del 14 al 22 de septiembre de 2.023, con ocasión a lo ordenado 
por el Consejo Superior de la Judicatura mediante los Acuerdos PCSJA23-12089 del 13 de 
septiembre de 2023 y PCSJA23-12089/C3 del 20 de septiembre de 2.023. De igual forma, es de 
anotar que el Titular del Juzgado estuvo en labores de escrutinios del 29 de octubre al 4 de 
noviembre de 2.023. Así mismo, que la Secretaría del Juzgado, frente a la cual hubo cambio de 
secretario, está en labores de organización para el trámite de los procesos activos y depuración de 
archivos con ocasión a la restante digitalización del Juzgado frente expediente anteriores a este 
pendiente por tramitar, labores dentro de las cuales se encontró e identificó este proceso. Por 
último, le comunico que verificada la agenda del Juzgado la fecha más próxima disponible de 
audiencia es la del martes 23 de abril de 2.024 a las 1:30 p.m. Sírvase a proveer 
 
Barranquilla, 31 de enero de 2024.                  
                                                                          MARIA B. POTES SANTODOMINGO 
                                                                                               Secretaria 
 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. Barranquilla, 
treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se evidencia que las integradas 
FONDO DE PASIVOS SOCIALES DE FERROCARRILES NACIONALES DE 
COLOMBIA y la UNIDAD DE GESTION DE PENSIONES Y PARAFISCALES – UGPP, 
comparecieron a este proceso contestando la demanda a través del correo electrónico del 11 y 18 
de julio de 2.022, respectivamente, por lo que se les tendrá a estas notificadas por conducta 
concluyente, de conformidad con el artículo 301 del Código General del Proceso, aplicable por 
integración normativa en materia laboral por disposición del artículo 145 del C.P.T.S.S. Así las 
cosas, examinada las contestaciones se llega a la conclusión que fueron presentadas dentro del 
término legal para ello y que a su vez reúne los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPTSS, 
por lo que se tendrá por contestada la demanda. 
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Teniendo en cuenta lo anterior, se fijará fecha para realizar la continuación de la audiencia de que 
trata el artículo 77 del CPTSS y de reunirse las condiciones, la audiencia del artículo 80 ibidem, 
además se reconocerá personería a los apoderados judiciales de la citada integrada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,   

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: TÉNGASE notificada por conducta concluyente a las integradas como litisconsorcio 
necesario FONDO DE PASIVOS SOCIALES DE FERROCARRILES NACIONALES DE 
COLOMBIA y la UNIDAD DE GESTION DE PENSIONES Y PARAFISCALES – UGPP., 
de conformidad con el artículo 301 del C.G.P., aplicable por integración normativa en materia 
laboral por el artículo 145 del C.P.T.S.S. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE por contestada la demanda por parte de las integradas como 
litisconsorte necesario FONDO DE PASIVOS SOCIALES DE FERROCARRILES 
NACIONALES DE COLOMBIA y la UNIDAD DE GESTION DE PENSIONES Y 
PARAFISCALES – UGPP 
 
TERCERO: FÍJESE el día veintitrés (23) de abril de 2.024 a las 1:30 p.m., para llevar a cabo la 
continuación de la audiencia de que trata el artículo 77 del CPTSS y de reunirse las condiciones, 
la audiencia del artículo 80 ibidem. Así mismo, ínstese a las partes para que se conecten a la Sala 
de Audiencia del aplicativo respectivo con suficiente tiempo de antelación a fin de sortear 
cualquier percance técnico que se pueda presentar, y/o solicitar los aplazamientos oportunamente. 
 
CUARTO: TÉNGASE al Doctor MANUEL ALEJANDRO PRETELT PATRON como 
apoderado judicial de la integrada como litis consorcio necesario FONDO DE PASIVO SOCIAL 
DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA, para los fines y términos del poder 
conferido. 
 
QUINTO: TÉNGASE a la Doctora LILIANA ALVARADO FERRER como apoderada judicial 
de la integrada como litis consorcio necesario UNIDAD DE GESTION DE PENSIONES Y 
PARAFISCALES – UGPP, para los fines y términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
EL JUEZ, 
 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 
O-2021-00137. 

 
 

 

Juzgado 13 Laboral Del Circuito de Barranquilla 
Día 05 Mes 02 Año 2024 
Notificado por el Estado Nº 018 
La Providencia de fecha Día 31 Mes 01 Año 2024 
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